
 

 

Secretaría de Deporte y Turismo 
Subsecretaría de Deporte 
Av. Dante Alighieri 2731 - (0341) 4805643 - (0341) 4805644 
(2000) Rosario, Santa Fe, Argentina 

 

Rosario, “Cuna de la Bandera”, 25 de Abril de 2023.- 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 03/23 

VISTO: 

 

 La realización de la “Carrera de Posgrado de Especialización en 
Derecho del Deporte”, que dicta la Escuela de Graduados de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario; 

Y CONSIDERANDO: 

    - Que la importancia que ha adquirido el deporte, su trascendencia 
social y económica y la complejidad de su marco regulatorio conlleva una 
formación continua de los profesionales del derecho que se desempeñan 
en el asesoramiento de los sujetos vinculados al deporte; 

- Que por tal motivo se creó esta carrera de posgrado destinada a 
aquellos abogados y abogadas que se desenvuelven en el sector del 
deporte o que desean comenzar a desarrollarse profesionalmente en el 
asesoramiento de los sujetos del derecho del deporte; 

- Que la Especialización en Derecho del Deporte es única en el país, 
reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación, que le otorga 
validez oficial y nacional al título de “Especialista en Derecho del Deporte” 
que otorga la carrera; 

Por ello: 
      EL SECRETARIO DE DEPORTE Y TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO 

      RESUELVE: 

 

 1°- Declárese de Interés Deportivo la realización de la “Carrera de 
Posgrado de Especialización en Derecho del Deporte”, que dicta la 
Escuela de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Rosario; 

         2°-  Comuníquese a los fines que hubiere lugar. 

  
Adrián Ghiglione 

Secretario de Deporte y Turismo 
Municipalidad de Rosario 


